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Cambianusode sueloa

Embajada de Canada
Congreso de la Ciudad de México aprueba modificaciones para remodelación de sede

diplomática en Polanco y avala hotel de máximo 17 niveles en la Roma Norte

OMAR DÍAZ

El Congresode laCiudad de México,
durante un periodo extraordinario
de sesiones, aprobó tres cambios de

uso de suelo en las alcaldías Miguel
Hidalgoy Cuauhtémoc.

A petición de la Embajada de Ca-

nadá en México se aprobaron dos

cambios de uso de sueloenPolanco,
tienen la finalidad de remodelar

la sede diplomática.
La mayoría lasy los diputados

estuvieron a favor de cambiar el

uso de suelo en las calles Schiller
529 Tres Picos 11, que pasarán de

habitacional cuatro niveles máxi-

mos a habitacional mixto siete ni-

veles y de habitacional cuatro ni-

veles a habitacional mixto cuatro

niveles, respectivamente.
Alfundamentar estosdictáme-

nes, el diputado Víctor Hugo Lo-

bo comentó que si bien este in-

mueble está catalogado, se esta-

blecen medidas para la conserva-

ción del inmueble.
"Al realizar un análisis compara-

tivo de las superficies de construc-

ción, área libre y máxima de cons-

trucción, considerando el proyecto
presentadoy las correspondientes
la zonificación actual, precisando

que las superficies autorizadas ac-

tualmente se mantendrán, pues no

se modifica la altura ni la superficie
máxima de construcción habitable,

por consiguiente no habrá una re-

ducción de área libre". indicó.
Cabe destacar, que laalcaldía Mi-

guel Hidalgo se mostró en contra de

estos cambios de uso de suelo,
"El objetivo de Canadá al remo-

delar su sede actual, incluyendo el
edificio de la Cancillería, es conso-

lidar todos los programas del go-

bierno canadiense en un sólo lugar,
permitiruna mejorejecución de los

programas, proporcionar un am-

biente de trabajo seguro y accesible
tanto parael personalcomo para los

visitantes y ofrecer el potencial de

crecimiento a medida que las rela-

ciones de Canadá con México:se ex-

pandeny laasociación norteameri-
cana se amplía y profundiza", pre-
cisan los dictamenes

Deigual forma se avaló

bio de uso de suelo en un inmueble

localizado en la calle de Sinaloa 43,

en la colonia Roma Norte,en donde

ya opera un hotel de 17 niveles.
La mayoría de las y los legisla-

dores aprobaron que este predio
pase de un uso de suelo habita-

cional mixto cinco niveles a uno

de servicio de hospedaje con 120

unidades, en una altura máxima
de 17 niveles.

Durante la discusión en comi-

sión, la diputada Gabriela Salido se-

ñaló avalar estecambio uso

de suelo se estarían convalidando
actos ilegales. Ya en el pleno, este

dictamen fue aprobadopor39 votos

a favor y cinco en contra.

Según el dictamen, con este

cambio se busca aprovechar las

ventajas de aglomeración de servi-

cios y comercios existentes en la

zona, generando ause vez un efecto

concéntrico de beneficios para la

poblaciónresidentey flotantede la

alcaldía Cuauhtémoc.

39
favor dio la aprobación de hotel en

Cuauhtémoc; cinco fueron en contra.
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El pleno del Congreso de la Ciudad de México realizó este jueves otro

periodo extraordinario.


